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REPUBLICA ' DEL ECUADOR . a A > 
$ 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN 2 » 
>> RESOLUCION No. 95-2-1-1- Lo 

0007684 
Sor ¿MANUEL MOLINA JALTL O. , 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
Lo cio MFICINA DE GUAYAQUIL 

casa E 0.N-S 1 DERANDA: 
e 

QUE el 22 de septiembre de 1994, se ha otoraado ante el Notario Vioésimo 

Noveno del Cántón Guayaquil, cla escritura vública de aumento de cavital Y 

reforma del estatuto de la Compañia + ORGANIZACIÓN DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
EMPRESARIAL €. CMA ÓRMIS"S Aj 

Ha tig te as 

QUE el señor Rafaeglyuidl exctoylalahorrano., en su calidad de Gerente de la 
compañia, con el patrocinio del abogado Fausto Navarro Capelo. han oresentado 

coplas de dicha escritura: la misma que reúne los reouisitos de Lev; 

aqi 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Suverintendente 

¿de Comvañias mediante Resoluciones Nos. ADM-9:-489 de 18 de noviembre de 1992; 
y ADH- -92-508 de diciembre 11 de 199%: 

.l! i > y de e Roo. A . ES 

RESUEL y E : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: al'el dumento de tapital de la Combañía 
- "ORGANIZACION DE. VIGILANCIA Y SEGURIDAD EMPRESARIAL .C. LTDA, ORYIS". por UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en UN MIL TRESCIENTAS participaciones 
de UN MIL SUCRES cada una: Y: bj la, reforaa, del estatuto, de conformidad con 
lo3 términos cons tantes en la referida escritura. 

«ARTICULO SEGUNDO . - " DISFONER que un extracto de la indicada escritura se 

publicike, bbr:uña VEZ A" -en Tuna de los periódicos de mayor circulación en el 

domicililo 'pFihc ¡hal “de Fá combañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
yu 

entregarse a Es e Desóacho. A 
e. 

. 

ARTICULO TERCERO... DISFOMER querel Notario Viucésimo Noveno del cantón 

Guayaguiia tome nota al margen de la matriz de la escritura niblica gue 56 

aprueba, del contenida de la presente Resolución y diente razón de esta 

anotación. Lo y o 

ARTICULO CUARTO. — DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guavaquile a) inscriba la referida escrídura pública, dunto con la oresente 
Resolución, archive tina copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razén de la inscripción que se ordenaz y. b) cumola las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Árticula 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- —DISFONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, anote al maruen de la matriz de la escritura olblica del 28 de mayo 

de 1982, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 

á aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública gue 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMNFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias. en 

Guavaguil, A 

   

«ad 

NTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

LRdeR ML CERTIFICO: Que con facha de hoy; Que _ 
A EA A e



» ' IIA O E 

or, AR lo AREAS ja 

bo. . 

de inscrita la presente Resolución 13, 140, número 6,130 del Re 

yequíl, Osho de Marzo de mí1 nay cisntos noventa y seis .- El Regis _ 1 

«      

  

S PONOE ALVARADO 
Hegisiradsé Mercantil Buplense 

- del rentén Ouayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hay; Se tomb nota de lo ordenade en este 

Resolución a fojas 02,733 del Registro Mercan de 1.9823 y 11.979 » 

las inscripciones respecti no 

ves.» Guayaquil, Ocho de Marzo de mil neyeo ntos noventa y uris , » 

    
    

    

   
    

del mismo Registro de 1.988, «al margen d 

El Registrados Mercantíl Suplente .- 

ALOS FORCE ALVARADO 
kegisirador Hercantil Buplante 

del tón Guayaquil 

     

   

 


